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COPEN 18 

 
NOTA DE TRANSMISIÓN 
De: D. Luigi Frunzio, Director General, Ministerio de Justicia, Departamento de 

Asuntos jurídicos, Dirección General de Asuntos Penales 
Fecha de 
recepción: 

 
23 de enero de 2012 

A: Secretaría General del Consejo de la Unión Europea 
D. Rafael Fernández-Pita y González, Director General adjunto de la DG H, 
Justicia y Asuntos de Interior 

Asunto: Decisión Marco 2008/909/JAI del Consejo de 27 de noviembre de 2008 relativa a 
la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sentencias en materia 
penal por las que se imponen penas u otras medidas privativas de libertad a 
efectos de su ejecución en la Unión Europea  
– Notificación 

 
 

Señor Director General adjunto,  

 

Italia ha aplicado la Decisión marco de referencia mediante el decreto legislativo n.º 161 del 

7 de septiembre de 2010, publicado en el Diario Oficial n.º 230 del 1 de octubre de 2010. 

 

Por lo tanto, desde el 5 de diciembre de 2011, Italia está en situación de aplicar los instrumentos y 

procedimientos previstos en la Decisión marco.  
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Le agradecería, por lo tanto, que tomase nota de la adaptación de la legislación italiana a la 

normativa europea. 

 

 

 

(Fórmula de cortesía) 

 

(firmado) Luigi FRUNZIO 

 

 

________________________ 


